
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 88 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 
II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Ley expedida mediante decreto número 50, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado número 2360 de fecha 25 de 

abril de 2001. 

 

 
No se prevé vigencia 

 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
Poder Legislativo del Estado 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 

Última modificación por Decreto no.127 publicado en el P.O.E No.1178 de fecha viernes 15 de mayo 2020. 

 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

 
ley 

 
Estatal 

 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II 
DE LAS PARTES 
CAPÍTULO III 
DE LOS INCIDENTES 
CAPÍTULO IV 
DE LA SUSPENSIÓN 
CAPÍTULO V 
DE LA IMPROCEDENCIA Y DEL SOBRESEIMIENTO 
CAPÍTULO VI 
DE LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN 
CAPÍTULO VII 
DE LA INSTRUCCIÓN 
CAPÍTULO VIII 
DE LAS SENTENCIAS  
CAPÍTULO IX 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 
CAPÍTULO X 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
TRANSITORIOS    

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

 
Constitución y Leyes Reglamentarias. 

 
Público 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 
 
 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado

los  Municipios,  Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado, entidades
paraestatales o paramunicipales
 

Establecer la competencia del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche  en los conflictos 
enunciados en la fracción II del artículo 88 de la Constitución Política del Estado de campeche. 



FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS; Y 

 
 
 

 


